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Expediente No. 11001-31-03-014-2016-00456-00   AUTO No.  

EJECUTIVO de MÓNICA ANTONIA WUILLEUMIER TOVAR contra 

ALFREDO CABAL HURTADO Y OTRO. 

 

La parte pasiva tenga en cuenta que  la CONCILIACIÓN da por terminado el proceso 

ejecutivo; luego lo que corresponde es decir o no cumplida la conciliación. 

 

Para ello, el escrito anterior que da cuenta de las consignaciones efectuadas por la parte 

deudora que da cuenta de la siguiente consignación 

 

 

Por tanto, póngase en conocimiento de la parte actora, para que se pronuncie sobre el 

mismo. En caso de que se pretenda solicitar el pago a su beneficiario, se informa que 

poder a través de giro o depósito en cuenta bancaria, para lo cual deberán enviar al 

correo institucional ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la información requerida para 

ello. 

De igual forma, en caso de que se requiera la reclamación de oficios de levantamiento 

de medidas cautelares ya ordenada, en físico, la parte interesada deberá solicitar cita 

previa a dicho correo, o solicitar su remisión vía electrónica a las oficias destinatarias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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